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E n  virtud de los decretos dados por 
5. la Rejencia del Reyno se ha re
puesto este superior tribunal en todas 
sus atribuciones, en los términos que 
se hallaba en el año de mil ochocientos 
veinte, antes de la publicación de la 
abolida constitución.

Lo que cominico á V. para su 
inteligencia; y  que lo circule á las Jus
ticias de los Pueblos de su jurisdicción.

Granada y  Julio 3o de 1823.

El Secretario del Real Acuerdo.

D. Manuel María._
^ j Segura.
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